
          JUZGADO   LABORAL DEL CIRCUITO 

                         CIENAGA-MAGDALENA 

 
 
 
RADICACION 47183105001-2023-00017-00 

PROCESO. ORDINARIO LABORAL   
DEMANDANTE EDUIS BOCANEGRA CARRANZA 
DEMANDADO: MORILLO E INVERSIONES SAS-AGROSAVIA  
SECRETARIA. Al despacho del señor juez la   demanda   ordinaria   e informo que la parte 
demandante no subsanó la demanda dentro del término ordenado en auto de fecha 27 de 
febrero de 2023. Ciénaga abril 10 de 2023.  
                                                                                                

  LUIS BERMUDEZ SIRTORI  

                                                                                                                   SECRETARIO.  
   
JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE CIENAGA MAGDALENA. Abril doce (12) de 
dos mil veintitrés (2023). 
Teniendo en cuenta que la parte demandante no subsanó la demanda dentro del término 
de cinco días ordenado en auto de fecha 27 de febrero de 2023, el despacho RECHAZA la 
presente demanda ordinaria laboral. Cancélese la radicación. 
 

  NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
   

 

 

 

RUBEN DEL CRISTO GALARZA MENDOZA 

JUEZ 
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